
.. CENTRO DE CONClLIACION EXTRA,llJmCIAL
"DIVINO MAESTRO"

AUTORIZADO POR MINISTERIO DE JUSTICIA RVM N° 68J-2002-JUS
Jr. APURIMAC N° 511-1J AIJANCA y

------------------------_._._-----------~----

ACTA DE CONCILIACION N° 040-2015

.".'f~>", EXPED: N" 030-20 15.

•;y:,,:.<;it~::(¡t.Enla ciudad de Abancay, a las diecisiete horas del día treinta y u~lOdd mcs dc marzo
f '('''ti' de año dos mil quince, ante mí, Juan Manuel SORIA ROMAN, IdcntIficado con UN!

~ f 31005305, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamentc autorizado por el
j~ 1 2:~inisterio de Justicia con Registro N° 4055 Y Registro dc Especialidad en asuntos de
g~' 8W.rácter Familiar N° 2213, se presentaron con'el objeto de qu; los asista cn la solución
M~ l' ~ ae sus conflictos, la parte solicitante CONSORCIO AI'{JRIMAC, inlegrado por las
g:~;gijifmpresas 1) POLO INGENIEROS CONTRATISTAS S.R.L. con RUt' N"
8... ;tJ 0527252327,2) ANKA E.I.R.L, con RUC N" 20527760071,3) DIRSi\ !NOFNlt.' RC'S
. !! E.I.R.L, con RUC N" 20450777219 Y 4) CRUSA!' CONTRATIST/\S OFNI-:l,¡\LES
~ (" SAC, con RUC N° 20527597651, con domicilio Icgal en el .Ir. Arcquipa N" 9)3 del

. Distrito y Provincia de Abancay, Región Apurímac, debidamente reprcscntado por su
Apoderado Legal Iug. Saúl ANCCO PRAf)A,. identificado con DNI N° 3 l03 1')1g Y la
parte invitada MUNICIPALIDAD DISTRITAL f)E CURASCU - C;HAU -
APURÍMAC, con domicilio legal en la Plaza de Armas de Curasco. Provincia Urau y
Oficina de Enlace en la Av. Juan Pablo Caslro N° 308 de la ciudad de I\bancay. Uislrito

':''¡ r y Provincia de Abancay, Región Apurímac, debidamentc rcprescntmlo por Sll Alcalde

~

' .. ' señor Crisólogo OCHUPE QUISPE, con DNl N° 09599741. Se deja ',onslallc;a 'lile el
. señor Alcalde refiere que todavía no cuenta con Procurador Público. pero se enCllentra
" acompañado por el Asesor Legal de la Municipalidad Dr. Luis Alherto W i\!Z!1I0N

QUINTANILLA.
" "-----

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informarlcs a las parles ""I"e el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, características. fi"cs y ,"clllaja",
Asimismo, se señaló a las partes las nonnas dc conduela quc deberán' n!JsCl val'. A
continuación las partes manifestaron lo siguicnte:

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITlII):

El solicitante manifiesta que:
l. La Municipalidad no ha entrcgado las documcntacioncs para la ""I.dició" (f..- i"icio

de obra como son: La entrega de terreno, prescntación de Supervisión y ni lOS.
2. Siendo el deber honrar, cumplir y defender el ordenamiento jurídico como el 'lile se

encuentra prescrito en la Ley de Contratacioncs del Estado y su l~cglal11e"I". nlzón
a ello y a virtud del inciso 52.1 del Artículo 52" del D.S. N° I ll'I.)()(l¡¡.EF,
concordante con el Artículo 214° del D.S. N° 184-200R-J~F, el Ice •." lente,
Consorcio Apurímac, con su representante legal SaÍJI Ancco Prada, solicita qlle por
medio de su representada sc invite a conciliación a la l11unicipalidad di,;tl;lal de
Curasco -- Grau - Apurímac; respecto de:
• Se deje sin efecto los extremos de la Resolución dc I\lcaldía N° O(H}() 15-1\-

MDC-G-APU de fecha 13 de fehrero del 20 IS, con la qllc resuelve el c""llato
129-20 14-MDC-G.A.

• Reconocimiento de Gastos Generales
3. El recurrente manifiesta que a razón de lo crguido cn el extrcmo del aelo matcria de

conciliación, sin advertir que. con forme a la mención del a11.ícul" 5 de la lq N°



25879, articulo 6 de la Ley N° IOTlO y la carta [janza, se encuentran snjetos :tI
. ámbito de supervisión de la SBS, así como existír sentencia del ,uáxiJllo iniórprete
sobre el particular.

4. A demás el recurrente sostiene que, así como se pretende soslayarse de su
responsabilidad la Municipalidad Distrital de Curasco, dado que nunca se hizo
entrega del terreno conforme exíge la Ley (acta de entrcga de terreno),
consecue ¡temente estando asi, no se puede computar el Jl.lazo contractual, como
ar u en la Resolución en cuestión, como tampoco la Supervisión de la Obra que
no fue canalizada por conducto regular, estos extremos que serán dilucidados bajo
la atenta mirada de su representada.

'SCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS:

Determinar la posibilidad de que se deje sin efecto los extremos de la I<esolución de
Alcaldía N° 004-20 15-A-MDC-G-J\PU de fecha 13 de febrero del 2015. con la que
resuelve el contrato I29-20l4-MDC-G.i\.

2. Determinar la posibilidad de reconocimiento de Gastos Generales.

POSICIONES
CURASCO:

DEL INVITADO-M UNICII'ALI 1)Al) IJISTJUTAL __DE

I. Que, la Resolución de Alcaldía N° 004-2015-J\-MDC-G-i\PU de fecha IJ de
febrero del 2015, ha sido emitido por los riJotivos expuestos y detallados en la parte
considerativa de la misma.

2. La Municipalidad, hace mención en este acto que, el proyecto no se hn dado inicio
de obra, porque la Comunidad Campesina de Cmasco, no pcrmite la conslrucción
de las Lagunas de Oxidación en el lugar establecido en el Expediente Técnico y ese
problema imposibilita la continuación del contrato.

3. Que, actual gestión recepcionó dicho proyccto con el Expediente Técnic(> aprobado,
COII contrato de ejecución de obra y con contrato de supervisión dc ohra.

4. Que, en la actualidad se ha generado todo un conOicfl' social enlre la Mnnicipalidad
Distrital de Curasco y la Comunidad Campesina de C'lITasco, por el Illoblcma de
terreno para la construcción de las Lagunas de Oxidación.

ACUERIJO CONCILIATORIO TOTAL:

Considerando los hechos seJ1alados y las propucslas fOrlnuladas po,. las palies. se
conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:

l. Vía acuerdo conciliatorio, la Municipalidad Dislrilal de Clllasco-OlHlI y por lo
manifeslado en el numeral 01 de los hechos expuestos, acepta dejar sin e/iccto la
Resolución de Alcaldía N° 004-20 15-i\-MDC-G-AI'U de fecha J:J de febrcro dd
2015, con la que se resuelve el contrato 129.-2014-MDC-O,i\.

2. El invitante CONSORCIO APURIMJ\C, de manera voluntaria ,cnullcia en ('nn'.
expresa al pago de los gastos generales, dc igual fonna sc comp,ollletc no illiciar
ninguna acción administrativa y/o judiciaL

3. Por los hechos expuestos por el solicitante, las posiciones detaJl'ldas por la parte
invitada y por existir la imposibilidad de continuar con la ejecución dc 1" obra,
expresamente por falta de terreno para la construcción de las lagunas de oxidación,
las partes convienen en resolver el contrato por muluo acuerdo,

4. La Municipalidad Dislrilal de Curasco. sc cOlllprometc no iniciar ningnna f'cción
administrativa o judicial contra el contratista CONSORCIO ¡"'IJlWvf/\(:. lOIllO
consecuencia de la resolución del Conlrat,).



•

No requiere, por cuanto el Conciliador es Abogado Colegiado, Con Registro C.i\.AP.
229, Reglamento de Ja Ley de Conciliación, aprobado por D.S. N° ()14.2008.'/lJS y susmodificatorias.

Que, de conformidad con el ArL 18° de la Ley de Conciliaciones N° 26872, modificado
por el ArL JOdel Decreto Legislativo N° 1070, concordado con el J\rt. 686" del Texto
Unico Ordenado del Código Procesal Civil, Decrcto Legislativo N° 7GIl, JÍ¡odillcado por
el Decreto Legislativo N° 1069, el Acla de este acuerdo conciliatorio conslituyc l'il"loEjecutivo.

Leído el texto anterior, los concilianles manillcstan su conformidad con el Inislno,
siendo las dieciocho horas con treinla minutos del día lreinta y IlllOdc !llarzo del dos ndl
quince, en señal de lo cual firman el presente Ácta N° 040.2015. In llli~;n1aque cOlISta detres (03) páginas.

Firma y Iluetla del C ciliado!" y
Abogado Supervisor.

. .__ .. _-----_ .._-----------_._. __ ._,~ ...._- .._-, .. -.
Sa"" ANCCU PHA I}¡\

REPRES. LEGAL CONSOHCI(J AI'{JIUMAr:
DNI N"] 10]791 ¡<
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'" '.:
------ ~. - 'n ,_.~ '___ ,l

' risólogo ¡-IUPE QUISPE,,',lE.,t#
ALCALDE MUNICIP L1DAD DISTHITAL CUnASeO

DNI N° 095997'11
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